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En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay ¡ los !lllll.*]. )d¡as,
del mes de ..-c.j!Ztl!......;del año dos mil dieciséis, siendo las ..o.i.).!9.....horas, estando
reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corle Suprema de Justicia, la Excma. Señora Presidenta
Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores Ministros Doctores, José Raúl
Tones Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel Oscar Bajac Albertini, Sindulfo
Blanco, César Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y Gladys Ester Bareiro de Módica;

dnte mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, por Decreto No 1998 del 16 de febrero de 2016 la Corte Suprema de Justicia
designó a la Abog. Angela Andrea Agüero Giménez en carácter de Juez de Paz de Pedro Juan
Caballero.

La Corte Suprema de Justicia, en el marco de sus objetivos institucionales, tiene como
fin mejorar los servicios en la administración de justicia, con miras a garanlizar el principio de

celeridad procesal en beneficio a los justiciables, considera oportuno habilitar el Juzgado de Paz

de Pedro Juan Caballero, que pasará a constituirse en el Segundo Tumo de esa jurisdicción y
disponer que la Magistrada Angela Andrea Agüero Giménez cumpla funciones en dicho
Juzgado de Paz.

En consecuencia, corresponde establecer el sistema de tumos quincenales en los
Juzgados de Paz de Pedro Juan Caballero, quedando de la siguiente manera:

- Del 1 al 15 de cada mes, Juzgado de Paz del Primer Tumo de Pedro Juan Caballero a

cargo de la Magistrada Silvina Figueredo de Figueredo. .-

- Del 15 al 30/l de cada mes, Juzgado de Paz del Segundo Turno de Pedro Juan Caballero
a cargo de la Magistrada Ángela Andrea Agüero Giménez.

El *tículo 3?-,de la Ley N9' 609/95, "Que organiza la Corte Suprema de Justicia", en

concordancia con lo dispuesto en el.dfículo 259, incisos 1.) V 2)de la Constitución Nacional,
regula como deberes y atribuciones de la misma, dictar su propio reglamento interno, las

Acordadas y todrrvlds.ectos que fueren necesarios para la mejor organización y eficiencia de Ia

Administraciórf de Justlcia.
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Art.2'.- DISPONER que la Magistrada Ángela Andrea Agüero Giménez cumpla funciones en
el Juzgado de Paz del Segundo Turno de Pedro Juan Caballero.

Art. 3".- ESTABLECER el sistema de turnos quincenales, en los Juzgados de Paz de Pedro
Juan Caballero, quedando de la siguiente manera:

- Del I
cargo de la,A

de cada mes. Juzsado de Paz del Primer Tumo de Pedro Juan Caballero a
Silvina Figueredo de Figueredo. .,
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